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FEDERACION ECUESTRE ARGENTINA

	GOROSTIAGA 2287 - Tel. 4772-0428

1426 – BUENOS AIRES

	Fax. 4775-4423

 E-MAIL fea@fibertel.com.ar 


Buenos Aires, 10 de Septiembre de 2009
CIRCULAR 46/09
SECRETARÍA DE INTERIOR

XIVCAMPEONATO FEDERAL DE SALTOS HIPICOS
1, 2, 3 y 4  de octubre de 2009
REGLAMENTO GENERAL

1. FINALIDAD DEL TORNEO.  

Los Torneos Federales de Saltos Hípicos tienen por objeto incrementar y jerarquizar la actividad ecuestre en todo el país, con la participación de jinetes y amazonas seleccionados durante todo el año en cada una de las zonas hípicas.  
2. LUGAR y FECHA.  
El XIV Torneo Federal de Saltos Hípicos se disputará en las instalaciones del JOCKEY CLUB CORDOBA, sito en Av. Valparaiso 3815 (Ex Camino a San Antonio km. 2 ½), ciudad de Córdoba, entre los días 1 y 4 de octubre de 2009.
3. CATEGORIAS INTERVINIENTES.  
Se organiza para las siguientes categorías: Escuela Mayores y Menores 0.70, Escuela Mayores y Menores 0.80, Children y Tercera 0.90 y Children y Tercera 1.00, Amateur, Children, Tercera 1.10, Children y Tercera 1.20 y   Segunda 1.30.

4. PISTAS.  
Se utilizarán pistas de arena y de césped según se indica en el anteprograma de pruebas.

La organización se reserva el derecho a cambiar el escenario de las pruebas de una pista a otra con sujeción a la cantidad de inscriptos y las condiciones climáticas y de tiempo de concurso.
5. DELEGADOS.  
Cada Zona estará representada por su Delegado Zonal, quien deberá participar en la Reunión Técnica que tendrá lugar en la instalaciones de la entidad organizadora el jueves 1º  de octubre de 2009 a las 18.00 horas. El Delegado Zonal será la única persona autorizada para realizar gestiones y/o reclamos ante los Jurados Técnicos y el Comité Organizador.-  

6. AUTORIDADES
	Mesa Directiva 

Jockey Club Córdoba
	Presidente: Carlos Sosa Gallardo

Vicepresidente 1º: Juan Rocha

Vicepresidente 2º : Carlos Maria Palacio

Secretario: Sr. Horacio Urtubey

Pro Secretario: Mino Francisco Moretti

Tesorero: Rubén Darío Ongini

Pro Tesorero: Mario Chauvet

	Comité Organizador: 
	Presidente: Dr. Alejandro Cima
Integrantes: Sr. Luis Maldonado, Sr. Napoleón Weissbein y Sr. Rafael Sanchez

	Delegado Técnico F.E.A.
	Cnl Jorge Amaya 

	Jurado: CESPED
Presidente:
Locutora:

Asistentes, Planillas, etc.
Cronometrista
Comisario de Paddock
Steward
	Sr. Ronaldo Lambert
Sra. Adriana Portiglia

Sra. Marisa Peiretti de Díaz

Guillermo Pizarro

Constanza Tomasselli

Martin Candisano, 

	Jurado ARENA
Presidente:
Locutor:

Asistentes, Planillas, etc.
Cronometrista 
Comisario de Paddock
Steward
	Daisy Ruiz Casanova

A designar
A designar

A designar
Carlos Juarez Echegaray

A designar por JCC


	Diseñador de Recorridos: 
:
	Sr. Ivan Tagle

	Planillas y Cómputos: 
	Sr. Guillermo Pizarro

	Veterinario Oficial: 
	Serv. Vet. JCC

	Herreros Oficiales:
	Sres. Nelson Bataini, Raúl Restito y Carlos Di Noto


  

7. INSCRIPCIONES.  
Las inscripciones deberán ser enviadas por el Delegado Zonal al Jockey Club Córdoba  por fax al 0351-4616558 o por mail a hipicojcc@yahoo.com.ar completando la planilla de inscripción adjunta a este reglamento, con copia a la FEA. El cierre de las Inscripciones será el día martes 22 de Septiembre a las 17:00 horas y deberán ser abonadas por del Delegado Zonal antes de la reunión Técnica. No se autorizará la participación de los binomios que no hayan abonado sus inscripciones a su vencimiento.
Se recomienda a todos los participantes efectuar sus reservas de alojamiento con una anticipación de 20 días al del cierre de las inscripciones, por la disponibilidad de hoteles. 
 El costo de cada inscripción será de $ 700.- por binomio e incluye: 
1. La participación en las tres (3) pruebas que conforman el Campeonato de según el Ante programa adjunto y el punto 8 de esta circular.
2. La Fiesta prevista para el día viernes 24 de octubre de 2008 en el salón del Club.
3. Cinco días de alojamiento de los caballos, incluye el racionamiento. Por cada día extra o fracción deberá abonarse la suma de $ 70.- (pesos setenta). Aquellos que deseen traer su ración deberán comunicarlo con antelación mediante mail o fax, sin tener descuento en la inscripción.
8. CAMPEONATOS.  
Se disputarán campeonatos individuales para todas las categorías. El puntaje que se asignará para las categorías Escuela será por el sistema más, menos uno. 
En las demás categorías la definición del Campeonato será por suma de faltas de los recorridos iniciales o primeras fases del primer día, del segundo día; y del tercer día, definiendo la velocidad del último recorrido de ser necesario o el desempate del último día si estuviera previsto en alguna prueba.

Al tercer día pasarán los mejor clasificados luego de la segunda prueba. (no menos del 50%). 

Las definiciones de cada prueba sirven para premio de ese día solamente. 

El orden de ingreso de las pruebas del segundo y tercer día será inverso a las faltas acumuladas en el Campeonato.

9. PREMIOS. 
a) Binomios  clasificados en cada prueba: Recibirán cucardas y trofeos.
b) Binomios campeones: La Federación Encuestre Argentina coronará a los Campeones, Sub Campeones y Terceros, entregando las medallas y bandas correspondientes.
Los campeones se harán acreedores también a una montura de salto de 1º marca y el arancel de jinete y caballo para el año 2010

 Los sub campeones se harán acreedores a una cabezada completa y al arancel de jinete para el año 2010.
Los terceros se harán acreedores a una cabezada.
10. AMBIENTACION.  
El día jueves 1 de octubre de 2009 se habilitarán recorridos de ambientación, para cada categoría, conforme lo estipulado en el Ante programa anexo. La inscripción a esta prueba de ambientación será de $ 70.-
11. ALOJAMIENTO JINETES  
El Comité Organizador se hará cargo solo del costo de alojamiento de los Delegados Zonales.

12. ALOJAMIENTO  DE EQUINOS – ALOJAMIENTO LIMITADO
Los caballos participantes que representan a clubes que se encuentran a más de sesenta kilómetros (60 Km.) de la entidad organizadora, serán alojados en las instalaciones de la misma, o en otras instituciones o instalaciones acondicionadas al efecto. La organización se compromete al alojamiento en Boxes de Material, Carpa o Boxes Móviles.
A los efectos de facilitar la organización y optimizar el alojamiento, se solicita a los DELEGADOS DE ZONA anticipar la cantidad de caballos participantes antes del 14 de Septiembre de 2009.

Se deberá concurrir provisto con balde para agua. Este alojamiento se proporciona a partir del día 29 de septiembre. El horario de entrada de caballos será entre las 07:30 y las 18:30 hs. SIN EXCEPCION.  
13. ALOJAMIENTO DE CABALLERIZOS

Se les proporcionará en el lugar donde se alojen los equinos, debiendo concurrir munidos de sus elementos de descanso particulares.
14. REQUISITOS SANITARIOS.  
Para el ingreso de los equinos a las instalaciones del Jockey Club Cordoba, se exigirá el Pasaporte FEA en el que deberá constar: Anemia Infecciosa Equina validez no mayor de 60 días), Vacuna Encéfalomielitis  y vacuna Influenza. 
RENSPA  Jockey Club Córdoba  Nro. 03-002-0-00006-06
La Federación Ecuestre Argentina podrá disponer la realización de Controles Antidoping.
15. SERVICIO DE VETERINARIA Y HERRERIA.  
Se dispondrá para los participantes de dichos servicios, con costas a cargo de los usuarios.  
16. RESPONSABILIDADES.  
El Jockey Club Córdoba no asume ningún tipo de responsabilidad en caso de accidentes o enfermedades de participantes, caballerizos, equinos o bienes como así tampoco por pérdidas de pertenencias, etc.- 
17. CEREMONIA.  
Finalizada la última prueba del tercer día, se llevará a cabo una ceremonia de premiación y coronación a los Campeones y Subcampeones, es obligatoria la participación en dicha ceremonia de los jinetes a premiar con uniforme reglamentario.
18. REMATE DE PRODUCTOS DEPORTIVOS
El día sábado 3 de Octubre al finalizar las pruebas previstas se procederá a realizar el remate de productos de Haras Criadores de Caballos Silla Argentina de la Pcia. de Córdoba.
19. MODIFICACIONES.  
La entidad organizadora, se reserva el derecho de introducir modificaciones al presente reglamento y/o al Ante programa de pruebas adjunto, que se estimen necesarias, las que serán informadas a los Sres. Delegados en su oportunidad.- 

20. TRANSPORTE
El transporte correrá por cuenta de los participantes. La Federación Ecuestre Argentina subvencionará el transporte a razón de $ 0,20.- por km. de distancia. Por ejemplo un caballo que se traslada desde Buenos Aires a Córdoba, distancia 700 km., la FEA aportará 700 x 0,20 = $ 140.-. Se le abonará al Delegado Zonal el total de lo que corresponda a cada zona, contra presentación de Factura del transportista o de un Club.  Este beneficio no corresponde para la zona Centro (Córdoba)
21. INFORMACION
Cualquier Información complementaria podrá consultarse en la Secretaría de la Administración de Hipismo del Jockey Club de Córdoba al tel/fax 0351-4616558.
Cualquier situación no prevista, imponderables o cuestiones de fuerza mayor serán resueltos por el Comité Organizador o el Delegado Técnico según el área que corresponda.
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PLANILLA INSCRIPCION  

TORNEO FEDERAL  2009
JOCKEY CLUB CORDOBA
Zona:____________________________________

Delegado _________________________________
	Categoría
	Altura
	Lic. Jin.
	JINETE
	Lic.Cab.
	CABALLO

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


OBSERVACIONES:  

· Llenar en forma ordenada por  categorías y alturas incluyendo nro. de licencia.  

· Con letra imprenta o computadora.
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